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Señor Presidente

Concejo Deliberante

Dn. Damián DE MARCO

Por la presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitar la

incorporación sobre tablas del Proyecto de ORDENANZA que se acompaña, en virtud

de los siguientes fundamentos.

Visto la necesidad de otorgar una prórroga por noventa (90) días

al propietario del inmueble Sr. José Isidro Carazo, a fin de poder cumplimentar con los

requisitos exigidos en la Dirección de Obras Privadas y la Dirección de Comercio e

Industria de la Municipalidad de Ushuaia, solicitamos el acompañamiento de los señores

concejales para la aprobación del proyecto que se adjunta.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. — PRORROGAR por el término de noventa (90) días la habilitación
comercíal del inmueble síto en la calle Fuegia Basquet 989, nomenclatura catastral
Parcela 7 del Macizo 73, de la sección L, propiedad del Sr. José Isidro CARAZO. Lapso
durante el cual deberá cumplímentar con las exigencias técnicas y adminístrativas
requeridas por el Departamento Ejecutivo Municipal

ARTÍCULO 2°, — De forma.
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